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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxi cos 0 peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I,
del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutriente
Materiales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medic Ambiente y Recursos Naturales; e1
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmportacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que inlegran Ia C0111
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mer
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos.Naturales. demés disposiciones aplicables, se expide
importacién a favor de I6 empresa denominada '

jfraccién II, 30, 31, 32 y 33
Vegetales y Sustancias y
Acuerdo que Establece la

isién lntersecretarial para el
,ancias cuya importacién y
la presente autorizacién de

KNOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA

ASP LATAM, S.A. DE c.v.
ORIENTE 3 NO. 202 PSE13°1 16551

INICIAL

25/05/2017

c1u0/-\0 INDUSTRIAL VIGENCIA
CP. 38010, CELAYA, GUANAJUATO /
TEL. 01 (461) 1614 141

FINAL

25/O5/2018

NOMBRE COMERCIAL 2 1
ACADIAN SEAPLANTS EXTRACTO DE ALGAS ORGANICO
NOMBRE QUiM|CO / IUPAC . < 1
NA ’ (
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ( I ESTADO FiS|CO
NA ,1 NA ‘ 1 souoo ~
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION 0 _ ‘
MATERIA ORGANICA 46.53% NITROGENO TOTAL (N) 0.62% FOSFORO (P205) 0.37% |5OTAS|O (K20) 18.57% MAGNESIO (Mg)
0.66% CALCIO (Ca) 0.64% BORO SOLUBLE EN AGUA (B) 0.01% BORO SOLUBLE EN ACIDO (B) 0.02% COBRE (Cu) 2.03 mg/kg
HIERRO (Fe) 129.26 mg/kg MANGANESO (Mn) 21.51 mg/kg ZINC (Zn) 24.13 mg/kg .

/CANTIDAD ‘ UNIDAD DE MEDIDA IACANTIDAD UMT I “ UMT ‘ FRACCION
100,000 KILOGRAMOS 100,000 KILO 3808.93.02

ARANCELARIA

OBJETO DE ‘LA IMPORTACIDN » ‘
DISTRIBUCION /6 .
PAi$ DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAiS DE PROCEDENCIA
EL PRODUCTO
CAN CAN NOGALES, SONORA

NUEVO LAREDO, TAM
TIJUANA, BAJA CALIFO

LJZ0 VERACRUZ, VERACR

ADUANA DE ENTRADFA

AULIPAS
RNIA

-.-:-.55 . _E'

L63 DiRECTORA DE MINERIA “
“Con fundamento en lo jspuestoen el articulo 84 del Reglamento Interior de '
la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente, y mediaynte

oficio No.DGGlMAR-.710/0003217 de fecha 21 de abril de 2017, en suplencia
. pbr ausencia del Director General de Gestién Integral de Materiales y

I Actividades Riesg0sas“.
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIDN

l. La presente autorizaiién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obliigaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplic

ll. Esta autorizacién, p
presente, 0 bien por la
responsabilidad ambi

ble en la materia. '

odra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicion antes establecidas en la
violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion deldafio derivado de la
ntal que en su caso pudiera originarse asi c0mo1de las sanciones civiles 0 penales que conforme a derecho

procedan. Lo anteriorion fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracclén Vll y Vlll de la

Ill. En caso de ocurri
inmediato a la Procur
acciones contenidas ejl

Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

r un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
duria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo las
su Programa de medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nfimero 173300121A0452
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Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente. 1
ngel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente \
costa Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fr0nteras.- kacosta@profepa.g0b.mx‘ arla lsabel

$19. Javier R mos Rodriguez.~ Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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